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PARA SOLICITAR LICENCIA AL CARGO DE DIPUTADA FEDERAL, POR TIEMPO INDEFINIDO, A 

PARTIR DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2020. 

El presidente senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Informo a la Comisión Permanente que ha llegado una 

nueva solicitud de licencia de la diputada Miroslava Sánchez Galván. Solicito a la Secretaría dar cuenta de la 

solicitud. 

El secretario diputado Iván Arturo Rodríguez Rivera: Miroslava Sánchez Galván, diputada federal, LXIV 

Legislatura. Diputada Dulce María Sauri Riancho, presidenta de la Mesa Directiva, presente. 

La suscrita, diputada Miroslava Sánchez Galván, perteneciente al Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 78, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 6o., numeral 1, fracción XVI, 12, fracción V, 13 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ante 

usted, con el debido respeto solicito licencia al ejercicio del cargo como diputada federal de la LXIV legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, por tiempo indefinido, a partir del 30 de diciembre de 2020. 

Lo anterior, con el objeto de que sea sometida a consideración de pleno de la Comisión Permanente en la siguiente 

sesión de ese órgano legislativo. Sin otro particular, le reitero la más alta de mis distinguidas consideraciones. 

Atentamente, Miroslava Sánchez Galván, rúbrica. 

El presidente senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: En consecuencia, pido a la Secretaría poner a 

consideración de la asamblea el acuerdo. 

El secretario diputado Iván Arturo Rodríguez Rivera: Único. Se concede licencia por tiempo indefinido a la 

diputada Miroslava Sánchez Galván, para separarse de sus funciones como diputada federal electa en la segunda 

circunscripción plurinominal, a partir del 30 de diciembre de 2020. Las legisladoras y los legisladores que estén 

por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las legisladoras y los legisladores que estén por la negativa 

sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Diputados 

 


